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GRUPO DE GESTION DE NOTIFICACIONES

Señor 
GILBERTO CRISTANCHO MORALES 
C.C. 19.301.042 
Representante legal / apoderado / autorizado
Dirección: MZ A CA 17 CD LA PAZ 
Aguachica - Cesar

COMUNICACIÓN
ACTO ADMINISTRATIVO

           Referencia:  Expedientes:  CA-393-2018 y COA0268-00-2020

Asunto:  Comunicación Física de la Resolución No. 001208 Del 23 ABR. 2026

En atención a lo ordenado en la parte resolutiva del acto administrativo: Resolución No. 001208 
Del 23 ABR. 2026, dentro de los expedientes No. CA-393-2018 y COA0268-00-2020, por 
medio de la presente se COMUNICA el contenido del mismo para su conocimiento y fines 
pertinentes.

Contra esta decisión no procede recurso de conformidad con lo establecido en el artículo 833-1 
del Estatuto Tributario Nacional.

Así mismo, se hace entrega de copia íntegra, auténtica y gratuita de un ejemplar del acto 
administrativo. 

Cordialmente,

ANGELA XIMENA OBANDO FORERO (e)
PROFESIONAL ESPECIALIZADO CON FUNCIONES DE COORDINADORA DEL GRUPO 
DE GESTION DE NOTIFICACIONES

http://www.anla.gov.co/


 

Radicación: 20266600419181
Fecha: lunes, 27 de abril de 2026

 

Carrera 13 A No. 34 – 72  Bogotá, D.C. 
Código Postal 110311132 
Nit: 900.467.239-2
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998
PBX: 57 (1) 2540119
www.anla.gov.co 
GD-FO-03 OFICIOS V8
26/05/2023
Página 2 de 2

www.anla.gov.co

Elaboró:
NICOLAS RIVEROS SANTOS (PROFESIONAL UNIVERSITARIO)

Revisó:
ALBA LUZ TOVAR LOMBO (CONTRATISTA)

Copia para: NA
Fuente: DIAN - RUES
Anexos: Resolución No. 001208 Del 23 ABR. 2026

Archívese: CA-393-2018 y COA0268-00-2020

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.

http://www.anla.gov.co/
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AUTORIDAD NACIONAL DE LICENCIAS 
AMBIENTALES 

- ANLA –
RESOLUCIÓN N° 001208

(23 ABR. 2026)

 PROCESOS ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO CA-393-2018 y COA0268-00-
2020 

“Por la cual se ordena seguir adelante con la ejecución”

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
LICENCIAS AMBIENTALES – ANLA,

en uso de las atribuciones legales conferidas mediante la Ley 1066 de 2006, Título VIII del 
Decreto 624 de 1989 – Estatuto Tributario Nacional, Título IV de la Ley 1437 de 2011, el 
Decreto 1625 de 2016, así como de las conferidas por el Decreto 376 de 2020, por la 
Resolución No. 621 de 2019 y de las asignadas en el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Autoridad Nacional 
de Licencias Ambientales- ANLA, adoptado mediante Resolución 2938 de  2024, así como 
la Resolución No. 000910 del 25 de marzo de 2026, profiere el presente acto administrativo 
por el cual se ordena seguir adelante con la ejecución en contra del ejecutado GILBERTO 
CRISTANCHO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 19301042 de 
conformidad con los siguientes:

I. CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que el Grupo de Cobro Coactivo adscrito a la Oficina Asesora Jurídica de esta 
Autoridad por Auto No. 786 del 31 de octubre de 2018 y 9591 del 30 de septiembre de 2020 
ordenó la apertura de los procesos administrativos de cobro coactivo No. CA-393-2018 y 
COA0268-00-2020 a través de los cuales se adelanta el cobro de las obligaciones 
contenidas en los Autos de Cobro No. 5832 del 25 de noviembre de 2016 y 1875 del 17 de 
abril de 2019.

SEGUNDO: Que, en el trámite de la actuación por Auto No. 9498 del 9 de noviembre de 
2021, se libró mandamiento de pago en contra del señor GILBERTO CRISTANCHO 
MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 19301042, por las sumas de dinero 
contenidas en los Autos de Cobro No. 5832 del 25 de noviembre de 2016 y 1875 del 17 de 
abril de 2019.

TERCERO: Que la notificación del mandamiento de pago se realizó mediante aviso y fue 
notificado el 7 de diciembre de 2021. 

CUARTO: Que de acuerdo con la parte resolutiva del Auto No. 9498 del 9 de noviembre de 
2021, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, 
el deudor debía cancelar el monto de la deuda y sus respectivos intereses, así como 
también podría proponer, mediante escrito, las excepciones contempladas en el Artículo 
831 del Estatuto Tributario Nacional, sin embargo, cumplido el término no se recibió el pago 
de la obligación como tampoco se presentaron excepciones. De acuerdo con lo anterior y, 
de conformidad con el Art. 836 del Estatuto Tributario, es procedente ordenar seguir 
adelante con la ejecución. 
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QUINTO: Que mediante Auto No. 6538 del 23 de agosto de 2023, el Grupo de Cobro 
Coactivo de la Oficina Asesora Jurídica de la ANLA ordenó la acumulación de los procesos 
de cobro coactivo Nos. CA-393-2018 y COA0268-00-2020 promovidos en contra del señor 
GILBERTO CRISTANCHO MORALES, continuando su trámite en el proceso administrativo 
de cobro coactivo CA-393-2018.

SEXTO: Que por Auto No. 225 del 21 de enero de 2025, esta Autoridad ordenó el decreto 
de medida cautelar de embargo sobre el producto financiero del cual es titular el ejecutado. 

Tipo de 
Bien

Tipo de 
Cuenta

No. 
Cuenta Entidad Ciudad Sucursal Fecha 

Apertura
CUENTA 

BANCARIA
AHO - 

INDIVID 193107 BANCOLOMBIA MEDELLÍN BANCA 
DIGITAL 18/12/2020

De conformidad con lo expuesto anteriormente y teniendo en cuenta que este Despacho no 
encuentra ninguna irregularidad por sanear, resulta procedente que se ordene seguir 
adelante con la ejecución del proceso administrativo de cobro coactivo No. CA-393-2018 y 
COA0268-00-2020 en contra del ejecutado, el señor GILBERTO CRISTANCHO 
MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 19301042.

En mérito de lo expuesto, la jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales - ANLA, 

II. RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución contra el señor 
GILBERTO CRISTANCHO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 19301042, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago1 librado 
en su contra y a favor de esta Autoridad. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito, así como las costas y gastos 
que se hayan generado dentro del proceso administrativo de cobro coactivo. 

ARTÍCULO TERCERO: ORDENAR realizar el avalúo y remate de los bienes embargados 
y secuestrados o de los que posteriormente lleguen a serlo.

ARTÍCULO CUARTO: CONDENAR en costas al señor GILBERTO CRISTANCHO 
MORALES, identificado con cédula de ciudadanía 19301042, previa su tasación.

ARTÍCULO QUINTO: COMUNICAR al señor GILBERTO CRISTANCHO MORALES, 
identificado con cédula de ciudadanía 19301042 la presente decisión.

ARTÍCULO SEXTO: RECURSOS. Contra esta decisión no procede recurso de conformidad 
con lo establecido en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 23 de abril de 2026

1Auto No. 009498 del 9 de noviembre de 2021: Mediante el cual se libró mandamiento de pago por las obligaciones contenidas 
en los Autos 5832 del 25 de noviembre de 2016 y Auto No. 1875 del 17 de abril de 2019 y que, se tramitan mediante los 
procesos administrativos de cobro coactivo CA-393-2018 y COA0268-00-2020 respectivamente. 

http://www.anla.gov.co/
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ANDREA DEL PILAR VERDUGO PARRA
JEFE OFICINA ASESORA JURIDICA

Elaboró:
JOSE ELBERTH VELOZA RINCON (COORDINADOR GRUPO DE COBRO COACTIVO)

Revisó:

Expediente No. CA-393-2018 y COA0268-00-2020 (acumulado)
Fecha: abril de 2026

Proceso No.: 20261430012084

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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